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SEÑORES JUECES DE LA SALA DE LO CIVIL YMERCANTIL DE :LA CORTE
NACIONAL DE JUSTICIA.-

ANTONIETA ELIZABETH BARRETO GARCÍA, por mis propios derechos,
al tenor de lo que prescriben los artículos 94 y437 de la Constitución
de la República; el literal a) del artículo 9; y, los artículos 59, 60 y62
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional concurro ante ustedes y propongo PARA ANTE LA
CORTE CONSTITUCIONAL la presente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN EN CONTRA DE UNA SENTENCIA JUD.CIAL ya
EJECUTORIADA yla fundamento en los siguientes términos:

0 1- IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA EN CONTRA DE LA QUE
PROPONGO LA PRESENTA' ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN, LOS JUECES QUE LA EXPIDIERON y EL ÓRGANO
ACCIONADO.

11-La Acción Extraordinaria de Protección la propongo en contra de
la sentencia dictada el 30 de octubre del 2013 a las a6h35 por los
señores Jueces de la Sala de lo Civil Y Mercantil de la Corte
Nacional de Justicia Drs. WILSON ANDINO REINOSO, PAUL
IÑIGUEZ RÍOS VMARÍA ROSA MERCHÁN LARREA, dentro del juicio
Ordinario de Nulidad de Contrato de Promesa de Compra-Venta No.-
8S5 -2012 la.mismaque se encuentra ejecutoriada por el ministerio
de ley en razón que no se presentó ningún otro recurso horizontal de
ampliación o aclaración.

' 2-ANTECEDENTES PREVIOS YNECESARIOS COMO PARTE DE LA
RELACIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS.

P



2.1.- Ante el señor juez Multicompetente del cantón Balzar provincia
del Guayas, propuse una demanda ordinaria para que en sentencia se
declare nulo un contrato de promesa de compra-venta de un lote de
terreno que mi ex conviviente José Antonio Arzube Izquierdo como
promitente vendedor había '.suscrititó con. su -primo el señor Luís
Mañano Alarcón Arzube como promitente comprador en razón que
los antes nombrados no consideraron con la anuencia de lá
compareciente para la firma de dicho contrato, porque apesar que el
terreno prometido en venta había sido adquirido por José Arzube
izquierdo cuando éste aún se encontraba •casado con la señora
Margarita de Jesús Mendoza Junco, en esa época el vivía con la
compareciente y encontrándose conmigo es que lo adquirió
defendimos dichos terrenos de ,muchos conflictos-legales ló O
curvamos ycuidamos mutuamente, procreamos una hija que'hoy
tiene más de 25 años d.e. edad; y, finalmente sobre el lote de tierra y
otros mas a la suscrita conjuntamente con José Arzube,Izquierdo el
Banco Nacional de Fomento nos hizo firmar un pagaré asu favor por
un prestamos que nos dio dicha institución para la siembra yotros
trabajos que se debían realizar en el lote prometido en venta Es
necesario que se sepa-señores Jueces de la Corte Constitucional que
desde en enero 17-del año 2003 el señor José.Arzúbequedó libre dé
vinculo matrimonial que mantenía con Margarita de Jesús Mendoza
pero como lo indiqué antes la única persona como compañera yque
permaneció en los terrenos era la suscrita con José Arzube Izquierdo.
2.2.- La demanda presentada por la suscrita declaró con lugar el señor
Juez de Balzar ypor ende dispuso la nulidad del contrato de promesa
pero esa resolución fue'apelada por el demandado Luís Alarcón
Arzube por lo que el juicio pasó aconocimiento de la'Primera Sala de
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lo Civil Mercantil, Inquilinato y Materias Residuales de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas quien conoció el recurso de apelación
yrevocó la sentencia subida en grado, fundamentando su sentencia
en que el bien inmueble motivo de la promesa de compra-venta
había sido comprado antes de haberse constituido la unión de hecho
entre José Arzube Izquierdo y la compareciente, por lo que yo no
tendría' derecho sobre el prenombrado lote de terreno n, se
necesitaba de mi autorización para firmar el contrato que es la razón
de este juicio.

23- Como consideré que en la sentencia dictada por los señores
Jueces'de'la Primera Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia

~ del"'Guayas, se habían infringido normas de derecho, dentro de
ü ' término que me concede la Ley yamparada en lo que prescribe el

artículo 6de la Ley de Casación interpuse para ante la SALA DE LO
CIVIL, MERCANT.L yLA FAMlÜA DE LA CORTE NAC.ONAL DE JUSTICIA
un' Recurso de Casación de la sentencia, la misma que no fue
casada.

3. DESCRIPCIÓN PRECISA DEL O LOS DERECHO)S
CONSTITUCIONAL)ES,VIOLADO)S EN LA DECISIÓN JUDICIAL ANTES
SEÑALADA.

En razón de que creo que, los señores Jueces de la Sala de lo Civil de la
P Corte Nacional de Justicia no resolvieron la casación considerando el

derecho yla justicia que me asisten, como mujer, madre yhaber
aportado en la compra de un bien inmueble aunque no conste m,
nombre yal engrandecimiento del mismo yque la Constitucon de la
República si los contempla es por la que propongo la presente Accon
Extraordinaria de Protección.



3.1- El artículo 1de la Constitución de la República que entre otras
cosas dice: "El Ecuador es un estado constitucional de derechos y
justicia, social,..." '

Que quiere decir esto?'que los funcionarios de cualquier naturaleza
administrativa o judicial, deben basar su actuación que deben ser
reflejadas en sus decisiones en el sentido de respeto a todas las
garantías que la Constitución contempla para'que los ciudadanos
puedan gozar aplenitud de sus derechos ycon justicia, dejando aun
lado las simples formalidades o legalidades.

3.2.- El espíritu de 'la' norma'' constitucional antes señalada es
concordante con lo que prescribe el artículo 169 de la carta magna
que señala: "El sistema procesal'es un medio para la realización de la O
justiaa. Las normas procesales consagrarán los'' principios de
«n^rfiocjon no se sacrificará ia' justicia. poHa sola omisión de
solemnidades."; por lo que eí proceder' de los funcionarios no puede
regirse por formalidades b hormas que disminuyan o restrinjan el
contemdo de los derechos, como en el particular ha sucedido.
3.3.- El artículo 67 ibidem dice:"Se reconoce la familia en sus diversos
tipos... Estas se constituirán por vínculos' jurídicos b de hecho yse
basaran en la igualdad de derechos y oportunidades de sus
integrantes."

En mi ¿aso; en el hecho yño de palabra, por más de veinte años la C
compareciente constituyó con 'José Arzube Izquierdo una familia
enmarcada en la realidad económica ysocial de donde vivíamos ,a'
suscrita fue una parte fundamental en la adquisición de las tier'ras
donde se encuentra e, lofe motivo de, contrato que estoy impugnado
Vque se ha podido constar hasta e, día de hoy;'y. adiLíente
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hasta la actualidad por deudas contraídas por esas tierras mantengo
obligaciones por pagar al Banco Nacional de Fomento soy un me
aue no tengo ingresos económicas de ninguna índole, no estoy

ada a, IESS; es decir señores Jueces de ,a Corte Constitucional, los
u es de la Corte Nacional de Justicia, so pretexto de que José Arzube
Cerdo se encontraba casado con otra persona al momento que se

ompró el bien inmueble apesar que éste vivía conmigo yfue con la
pegona que lo cultivó ymantuvo, no han considerado los derechos y
a justicia que me asisten yque la Constitución claramente m
garantiza cuando señala que, no puede sacrificarse la just.c, or
o.a omisión de solemnidades. La carta Magna en su artic lo 7

prescribe que las familias "se constituirán por vínculos jurídicos ode
0 ch se basarán en la igualdad de derechos yoportunidades de sus

ntegrantes.", no se me está tratando con igualdad de derechos
'„"Lnidades porque, a, separarme de mi ex-«^
perjudicada ha sido la compareciente por cuanto tengo oblaciones y
otengo ni un solo metro de tierra det que luché denodadamene
loaJosé Arzube Izquierdo, quien ha comprendido la realidad yno
'se opone aque se declare la nulidad de la promesa de compra-venta.
34 La Sala de lo Civil con su sentencia también ha transgredido
ptcipios básicos yque son de obligatorio cumpliente, de* Jueces

1 como es el que se encuentra en la Constitución en el numeral 2del
P aTuIo 11 ue textualmente dice: "Todas las personas sonJgua,«

e0zarán de los mismos derechos, deberes yoportunidades. , lo que
"i neste caso, porque los derechos que en la practica tengo

obre un bien se me lo está negando, todavía no se logra entender
Íon ,a nueva Constitución en e, Ecuador se rompió el e.uema de

,a simple legalidad oformalidad, donde se argumentaba para



e u o es af frase ^ ^ ^^ ^ ^
Vala naturale2a a qujrJeron |a d¡mensi.n que |m Q
ya no son una simple cosa-sino que se les reconocen nuevos derechos
^ue antes eran soslayados, ahora nos regimos por un eíado
Const,tuc,onal de derechos yjusticia cuyos principios básico es ser po
ser humano - Art. 417 C.R.E. -.

3.S.- También se transgredió el principio que señala el inciso segundodeInu ,2do de| art|,u|o u ¡bjdem q^ d¡ce gun
me idas de acción afirmativa que promuevan ,a igualdad real a a
Íadld' rmde dereCh°S qUe " e~ - ^-ión de
art débil v CaS°.n° " l0 C°nSÍderÓ' " la rea,idad he **> '*parte débil yque esta en situación de desigualdad ante mi ex

convídente yel señor Luís Alarcón Arzube. O

pL^T^' 'a Sa'a "" " dedSÍÓn ™> «™*«* 'o queprescrben el inciso tercero de, numeral 3 del Artículo 1! de ,a
Constitución yel numeral 4to del mismoartículo que dicen:
"Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse fa,taen rd,,a D3ra justificar su ^ q̂ ^
desechar la accon por esos hechos ni para negar su reconocimiento "

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional
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Para concluir en esta parte, de conformidad alo que dispone e,
artículo 424 de la Constitución de la República s, alguna norma

pagina 35, asistimos a imerpretación y aplicación.
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Comparecen por una parte id cpñnres i0sé Antonio



-forma prevista en la ^...constituyen8™"f^
tÍaV '?:•" P°r dereCh° yfu"d—talmente PJust.cia deb, haber sido considerada para suscribir e, contrato

^promesa de compra-venta que firmaron Luís A.arl
José Arzube youe fue el motivo de mi demanda de nulidad
^contrato, pues como ,o tengo demostrado si me asistía"

conocer la presente acaoV, lt , *" '°S comPe^tes para
reúne los requisito 2^7™ *? Pr°te-Ó"< la misma oue
mismo juicio consta que la sentencia Hi^ Constltuc'°nal- En el
-Corte Nacional de Justicia^Srfe%££* * '° <*' *
4.- PETICIÓN.

Que se admita al trámite por parte de la Cnrt* r •
presente acción extraordinaria de protección aT ^°nSMudonal la
en contra de la sentencia rti*. 7 P.™tecc,on °.ue estoy proponiendo
SALA DE LO CMMERCAN^ ,V f * °Ctübre del 2013 P°' laDE lUSnOA, ,"n^rn^rs1;'^ ™"™™.
hubo violación a mis derecho, „„o sentencia queno declararse ,a nu^i °n'" ™tfd!rt,a "^«^««n a,
-a por no Haber sido suscrito "nSp»^^^^
4"EL LUGAR D°NDE * LE ^ HACER CONOCER DE LA
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™**»"™»*¿™™™^^^ de la£^rJ^-~ANDINO RE.NOSO.PA.L

de Justicia.

,. Recibiré mis notificaciones en la casil.a judie,, No *» en .Corte
Provincial de ^* ^ y°JcL1.bogado LUÍS CALLEconsordolurldicopibob©gmail.corn y esa|tos a

?"kÍ.»o «ajo jumwei.10 •* « "° * "MnAX °""

ls,o»Es. <*>n™ «»»» *»** «= «« -
MISMA PRETENSIÓN.

8, L0S ELEMENTOS -B;-OSórE^TaTo^
EXISTENCIA DE UN ACTO U°M,S¿™ CONSTITUCIONALES
RESULTADO LA VIOLACIÓN DE DERECHO C
se encuentran en el -ismo proceso que eb* ^ ^ ^
los señores jueces de la sala
Constitucional.

Es deJusticia, etc.

i&etíí

^ÍJ-;. ,k J*1- \í , ,\ FMA1LIM

i „^¿v^- ,



. %%££?£ir-ttr dde—*-»«-.aCertifico." - Tir^ut0?. ^n dos cpp.as iguales a su nri™ ' i

^%jjuc¡aj\^0 Puebla
^^^Relatora-

iguales a su original.
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